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VISITA TECNICA 
Dando cumplimiento a la solicitud por parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga   sobre la ACCIÓN POPULAR 2021-00201-01 ;  se  realiza visita técnica el día 20  de 
Diciembre   de 2023 a las 4:45 de la tarde a la Tienda D1 ubicada en la  Autopista a Floridablanca 
No 86-30 del Barrio Diamante II  del Municipio de Bucaramanga. 
 
Funcionario que realizan la visita: 
. 
Lina Alejandra Quiñonez Vega – Referente de Discapacidad- Secretaria de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga. 
 
Objetivo: Verificar cumplimiento y ejecución de adecuaciones conforme a la Normatividad (Norma 
Técnica NTC 6047) 
 

1. La Tienda cuenta con dos entradas que permiten el acceso a la población usuaria de silla 

de ruedas. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
ENTRADA 1 ENTRADA 2 
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2. Baño público con señalización universal de discapacidad, batería sanitaria accesible, 

lavamanos adecuado, ubicado en zona interna de la tienda. 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTA DE VISITA  

Código:F-GSP-7200-238,37-011 

Versión: 0.0 

Página 3 de 2 

 

 

 

 
Conforme a la norma NTC 5017: 
 

1. Se debe garantizar que el ancho de la puerta sea mínimo de 0,80 m y este debe permitir 

inscribir un círculo de 1,20 m de diámetro – SI CUMPLE la unidad sanitaria. 

2. La grifería dispuesta en los baños debe ser accesible con apoyos abatibles para zurdos y 

diestros.- SI CUMPLE  

3. El espacio interior del baño debe estar libre de obstáculos.- SI CUMPLE  

4. Disponga la instalación del lavamanos a una altura que permita el uso de personas de talla 

baja con una altura no superior a 0,60 m. Para el caso de personas usuarias de silla de 

ruedas la instalación del lavamanos debe ser a 0,80m.- SI CUMPLE 

5. La dimensión del habitáculo debe permitir la maniobra de traslado del usuario de silla de 

ruedas al sanitario y debe contar con barras de apoyo.- SI CUMPLE 

6. La ubicación del baño debe permitir que cualquier usuario pueda utilizarlo y debe contar con 

señalética incluyente que facilite su identificación- NO CUMPLE  pues la unidad sanitaria fue 

diseñada en un espacio privado de la parte administrativa de la tienda (Bodega del Almacén), 

lo cual no garantiza el acceso de las personas con discapacidad. 

 
 
 
 
                                                                                
Se termina la visita siendo las 5:15 de la tarde,  
 
 
 
Conclusiones: 
 

 Se cumple con el objetivo de la visita,  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
____________________________ 
Lina Alejandra Quiñonez Vega 
Referente de Discapacidad 
Secretaria de Salud y Ambiente 
 


